
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALGALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

rota, ?0 JUt'2017

oEcREro N' 2Vl? g
VISTOS

1 -Certificado N'784 de fecha 20 de diciembre del 2017, que

aprueba "PROGRAMA DE EXTENSION HORARIA 2017"

2 - Memo N" 119 de fecha 29 de lvlayo del 2017, del Jefe del
Departamento de Salud. en donde el Sr Alcalde autonza contratar al Funcionario(a) que

ñás abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con eltrabaiador
que se adjunta cuyos añtecedentes ya se encuentran registrados on Contralola

'1 - Regularlcese Contrato de Prestacrón de Serv¡cio
celebrado entre la I lvlunrcipalidad de Lota y la kabajadora que más abajo se ind¡ca, a fin de
llevar a cabo el "PROGAMA DE EXTENSION HORARIA 2017"

INoMBRE - -f_c¡E§-g

Y
confiere el art 63 ambos de la
modilicada por la Ley 19 130 del

Dtirribución:

-Secrcraria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secr€taria DAS
-Finanzas DAS
'Carp€ta Func;onario

- HMC / ia.-

en uso lo disDuesto en el art 12 v las facultades que me
lev N' 18695. Orqánica Constitr.rcional de Municipalidades
19 de Marzo de '1992

OECRETO:

JORGE CISTERNAS FLORES MEOICO TURNO

2 - Eloasto oue oenere el cumolimiento resente Contralo de
Prestación de Servicios, deberá rmputarse a la cuenta 215-21-03 "S ALZADA PERSONAS"

ANÓTE

¡ l6 500 HE, Ol¡s Lun ¡ Vie
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I MI'I{ICIPAIIDAD DE LOTA
DEPARTA.MEI{TO DE SAIUI)

ALCALDIA

OOtffRATO A HOIYORA.RIOE

En Lota, República de Chile, a 29 dia del fncs de Mayo el2017,entre
la llustre Municipalidad de lrta, Rol lJnico Tributario N' 69 151 300-9, reprcsentada
legalmente por el Señor Alcalde MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA, Cedula de

ldentidad N'13 312.356-3, qulen delega Ia facultad Para fiñnar bajo Ia fórmula de 'POR
oRDEN DEL sEÑoR ALCALDE" at Admini§trador Municipal Sr. HEDSoN DIAZ CRUCES
Cedula de Identidad N'13960.001-0 según Decreto D.S.M N' 800 de fecha 30 de
Diciembre del 2016, ambos con domicilio para estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda
302 de esta ciudad, que en adelante se denominará "La Municipalidad', por una parte, y
Don(ña) JoRGE LI,I§ ClEllRIlAg Fl,OREs, chileno, Estado civil, Soltero RUT.
13926.104-6, fecha de nacimiento ll de Ene¡o de 1987, de prof€§ión Xédlco, con
Sotomayor N'208, Lota, que en adelanie s¿ denominará la prestedora, por la otra, se ha
convenido el siguiente Contrato a Honorario:

PRruERO: Contrátese a Honorarios a Don JORGE LIIA CIBTEBIIA§ trl,ORE§, quien
cumpliÉ la función de Uéallco, para llevar a cabo el "PROGRÁUA DE E'rrEI{8IO!|
HOR.IRIA 2017'en el Centro de Salud Dr. Sergio LaSos Olave, cumpliendo las siSuientes
funciones:

-EDtrcga¡ etc[cló¡ al. EorDUld¡d e lo¡ p¡clcDtc!.
-CuEpllr coE él Prot¡¡E¡ EllEllrclóü o Rcduccló! dc l,r. l¡l¡a cn cl !¡v.l FH.Errlo
d. rtc¡cló! dc .slud.

§EGITrDO: [.a prestación de servicio se efectuará en el Centro de Salud Dr. Sergio
l,agos Olave, el cual se encucntra ubicado en ca-ue Matta N"405 tota Bajo, quedando a
cargo de Ia Directora del Centro de Salud Dr Sergio tegos Oleve o de quien este desrgne
la supervigila¡cia del cumplimiento cabal de la función encomendada, debiendo
remitirse, un informe al Depanamento de Salud acerca del descmpeño del profesional.

TERCERO: En caso de renuncra por parte del prestador de servicio, ésta deberá hacerla
por escrito con a lo menos 15 dias de anticipación, a través de cartá diriSida a.l señor
Alcalde con copia al Departamento de Salud de Ia Municipalided de tota.

CUARTO: l,a L Municipalidad de L.ta, pagará por concepto de honorarios, la suma de
i f6.5oo.- l¡ hors por turuo. rot¡tlvo. dc Luac. ¡ vlci¡c. y 0 fg,ooo.- tr hora d.l
dL 8¡tado, monto bruto del cual el municipio deducirá el I0% por concepto de
impuesto de segunda catego¡ía, cor¡espondiente al valor del trBbajo a rcáli-orse durante
la vrgencia del contrato, pago que se efectuará dentro de los diez dias hábiles del mes
siguiente a la prestación de servicio respectivo, prcvia preaentación de boleta de
honorarios y certificado de aprobeción y üsto bueno de la Directora dcl Centro de Salud
Dr Sergio [.agos Olave.

[, anterior, se electuara cuando sean recepcionados los fondos emitidos por el Servicio de
Salud-

QUU|TO: EL Profesional, pr€stara sus servicios en dependencias del Cesfam Dr. Sergio
Lagos Olave, en los horarios establecidos por la Directora del Cesfam Dr Sergio Lagos
Olave.

El prestador(a) de Bervicio, solo para efectos de control, debere registrar su
asistencia en el siatema habütado para tal efecto por parte del Departam€nto de Salud de
la Municipalidad de Lota.

SERN): ta Municipelidad de Lota, descontará de los honorarios los dias no trabajados
cn forma proporciona.l, preüo tnforme del Director(a) del Establecimiento.

AEF,rIUO: El presente conkato rige desde el 29 de Mayo del 2017 el 31 de Diciemb¡e
del 20I7.-

OCTAVO: Se deja constancra que la persona contratada no será considerada en Ia
dotación de Salud, pa¡a ningün efecto legal.



I UIIÍICIPALIDAD DE I,OTA
DEPARTAüEITTO DE EAII'D

ALCAJ,DIA

IIIOVEITO: La Municipalidad se reserva el de¡echo de Poner término anticipado en forma
inmediata a este contrato, enire otras causales cuando el prestador no cumpla con las
obligacrones del presente Contrato o por necesidad del serircio

DF,CIUO: tá personeria de don Mauricio Gabriel Velásquez Valer¡zuela Para ¡eprescntar
a Ia Ilustre Municipolidad de Lota, consta de Decreto Alcaldicio N'4 183 de fecha 06 de

Diciembre del año 2016, de la citada Municipalidad

DECIüO PRffERO: tás parles fijan su domicilio en la ciudad de Lota, sometiéndose
desde ya a la junsdicción de sus tribunales de Justlcia

DECITO BEGITNIX): El prcsente contrato de Prestación de Servicios se fir:ma en cinco
ejemplares, todos del mismo tenor, quedando uno en Poder de Don JORGE LIng
C¡Sftn¡ff FLOREA y uno en poder de la L MuniciPalidad de tota, y uno en el
Departamcnto de Salud.

JORGE FLOR.ES CRUCES
MI.I¡IIC¡P,II

DEL §EioR ALCALDE

DrsrRBUcIó['

- Secretaria Municipal
- Contraloria (SIAPER)
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Prestador
- c/Prestador

HMC/ a.-

MEDICO
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